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Habiéndose padecido un error de impresión, en el «Boletín Oficial» déla provincia núm. 115 
correspondiente al día 21 del actual, al publicar la plantilla de Funcionarios de esta Corporación, eí 
Grupo D) SUBALTERNOS, se rectifica en el sentido siguiente:

GRUPO D) SUBALTERNOS
Un Conserje del Palacio Provincial  .... 
Un Ujier del Palacio Provincial  
Ocho Ordenanzas  
Un Sereno del Palacio y encargado déla calefacción 
Un Portero del Flospital Provincial  
Fres Celadores de la Beneficencia Provincial

Grado 10, L/Grupo D), art. 2.° D/3215 
Grado 7.
Grado 5,
Grado 5, »
Grado 5, »
(Dos, Grado 5) *
(Uno, Grado 8) Ex-Maestro Panadero.

M.,lln«2UGgoLll'ezde "”V° * Presk,Mte' P=d™ Cm» Camicero.-EI Secreteo, Jeei,

Providencias Judiciales
Burgos

Don Joaquín Juárez Gómez, Secre
tario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de la ciu
dad de Burgos y su partido,

Doy fe: Que en autos de juicio 
ejecutivo que se hará mención, se
guidos en este Juzgado, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabeza
miento, parte dispositiva y publi
cación son del tenor literal si
guiente :

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a diez de mayo de mil no
vecientos setenta y uno.— Vistos 
Por el limo. Sr. don José María 
Azpeurrutia Moreno, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 
dos de la misma y su partido, los 
precedentes autos de juicio ejecu
tivo, tramitados ante este Juzgado 
y entre partes: de una, como de
mandante, la Caja de Ahorros Mu
nicipal de Burgos, representada por 
el Procurador don Julián de Eche-

varrieta Miguel y defendida por el 
Letrado don Fernando Dancausa 
de Miguel, y de otra, como deman
dados: don Emilio Ortiz Arteche, 
mayor de edad, soltero, agricultor, 
de Villafría de San Zadornil; don 
Pedro Ortiz Salazar, mayor de 
«dad, de Bachicabo, cuyas demás 
circunstancias no constan, y doña 
Modesta Ortiz Arteche, mayor de 
edad, vecina que fue de Villafría 
de San Zadornil, cuyas demás cir
cunstancias no constan, hoy en 
domicilio desconocido; declarados 
en rebeldía; sobre reclamación de 
cantidad.

Resultando...
Considerando...
Fallo. — Que debo declarar y de

claro bien despachada la ejecu
ción y, en su consecuencia, man
dar, como mando, seguir la mis
ma adelante, haciendo trance y re
mate de los bienes embargados co
mo de la propiedad de los deman
dados, don Emilio Ortiz Arteche, 
don Pedro Ortiz Salazar y doña 
Modesta Ortiz Arteche, mayores de

edad, de Villafría de San Zador
nil, de Bachicabo, y en ignorado 
paradero, respectivamente, cuyas 
demás circunstancias no constan, 
y con su producto, entero y nnm- 
plido pago a la ejecutante, Caja de 
Ahorros Municipal de Burgos, de 
la cantidad de cincuenta mil pe
setas de principal reclamado, in
tereses legales devengados al día 
dos de junio de mil novecientos se
tenta, en cuantía de mil novecien
tas ochenta y cinco pesetas, inte
reses legales posteriores, a razón 
del cinco setenta y cinco por cien
to anual convenido en la póliza de 
préstamo, y las costas causadas y 
que se causen hasta su total y com
pleto pago que, preceptivamente, 
se imponen a los demandados. Da
da su rebeldía, notifiqueseles esta 
sentencia en estrados del Juzgado 
y, personalmente, si así lo solicita 
la parte actora en término de 
quinto día, haciéndolo por edictos, 
en otro caso, en la forma dispues
ta en la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil. — Así por esta mi sentencia, lo
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pronuncio, mando y firmo.— José' 
María Azpeurrutia.—Rubricado.

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el 
limo. Sr. Magistrado-Juez que la 
suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el día de su fe
cha, ante mí,, el Secretario, de todo 
lo cual doy fe, — J. Juárez. — Ru
bricado.»

Para que conste y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, para que sirva de notifica
ción en forma legal a la deman
dada en rebeldía doña Modesta Or- 
tiz Arteche, mayor de edad, cuyas 
demás circunstancias no constan, 
en ignorado paradero, expido el 
presente que firmo en Burgos, a 
catorce de mayo de mil novecien
tos setenta y uno. — El Secretario, 
Joaquín Juárez Gómez. — V.° B.° El 
Magistrado-Juez, José María Az
peurrutia Moreno.

2750. — 415,00

D. José María Azpeurrutia Mo
reno- Juez de Instrucción nú' 
mero 2 de Burgos y su par
tido,

Por Ja presente requisitoria 
y como comprendidos en el nú
mero 1 del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento, cito, lla
mo y emplazo a:

Mariano Diestro Reyes, na
cido e], 20 de novi e m b r e de 
1942-. en ■ Villanueva de la Sere
na (Badajoz), hijo, de Mariano 
y Concepción, soltero albañil y 
vecino últimamente de Burgbs, 
Avda- del Cid, ,núm- 74- 2-° de
recha- para notificarle el auto de 
prisión y ser reducido a ella, en 
las di.igecias preparatorias nú
mero ¡79 de 1970, por él delito 
de estafa.

A fin de que comparezcan an
te este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia de esta ciudad- 
dentro del término'de di'/ días, 
bajo apercibimiento que. de no 
presentarse, serán declarados re
beldes y les parará e¡ perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la Jey.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura 
de indicados sujetos, poniéndoles 

caso de ser habido a disposición 
de este Juzgado en la Prisión de 
este partido-

Dado en ¡a ciudad de. Bur
gos- ¡3 de mayo de 1971—El 
Magistrado - Juez-, José María 
Azpeurrutia Moreno— El Se
cretario, (ilegible) •

Cédula de notificación
Por tenerlo así acordado en 

juicio de desahucio número 37 
de ¡971, seguidos a instancia 
del Procurador don Juan Cobo 
de Guzmán Ayllón, en nombre 
de doña Donaciana del Río Ca- 
meno- contra don Angel Prieto 
García, actualmente en ignorado 
paradero, por falta de pago de 
rerita del local planta bajo de
recha de la casa número 25 de 
la calle Cardenal Segura de es
ta ciudad, dedicado a Bar, libro 
el presente, a fin de apercibir de 
lanzamiento á dicho demandado 
del referido local, si en el, plazo 
de quince días, no desaloja y 
deja a disposición de Ja parte 
actora el expresado local, aper
cibiéndole de lanzamiento si no 
¡o verifica-

Y para que conste y sirva de 
notificación y apercibimiento a 
don Angel Prieto García, expi
do el presente en Burgos- a 7 
de mayo de ¡971.—El Secreta
rio (ilegible).

2-660—146,00

Don Rómuló Martí Gutiérrez, 
Juez Municipal número dos 
de Burgos,

Por ¡a presente requisitoria y 
como comprendido en el núme
ro i -° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, cito; Hamo y emplazo a:

José María Jerez Vázquez, 
nacido en Santander, el 2 de 
mayo de 1952, soltero, hijo de 
h rancisco e Isabel, actualmente 
en ignorado paradero, para in
gresar en prisión con el fin de 
cumplir los ocho días de arresto 
impuestos por e s t a f a y hacer 
efectiva la suma de 1 -343,50 pe
setas, importe de las costas a que 
fue asimismo condenado en el 

juicio de faltas que con el núme
ro 783 de 1970 por estafa.

A fin de que, comparezca an
te este Juzgado, sito en e¡ Pala
cio de Justicia de ésta ciudad, 
dentro del término de diez días, 
bajo apercibimiento que. de no 
presentarse será declarado re
belde y le parará el perjuicio 
a que hubiere Jugar con arreglo 
a la Ley-

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura 
de indicado sujeto, poniéndole 
en caso de ser habido a dispo
sición de este Juzgado-

Burgos, 12 de mayo.de 1971. 
El Juez Municipal, Remido 
Martí Gutié rrez.-—El . Secreta
rio, (ilegible)-.

Aranda de Duero
D. José Manuel Martínez Pere- 

reda Rodríguez, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción 
de Aranda de Duero y su 
partido,

Hago saber: Que en virtud 
de providencia dictada en el día 
de hoy en la pieza de responsa
bilidad de- sumario número 166 
de 1962, seguido por impruden
cia de la que resultó una muerte, 
contra Fernando Lozano Beni
to,, vecino de Aranda de Duero, 
he acordado sacar a tercera su
basta, sin sujeción a tipo el si
guiente bien mueble:

1. Un camión marca Ford, 
con motor Ebro, matricida M- 
259-595, valorado para la se
gunda subasta en 86-250 pese
tas. Dicho camión se halla depo
sitado en poder de doña Juana 
García Ar-ranz, vecina de Aran
da de Duero, con domicilio en 
la carretera del Burgo de Osma, 
número 53-

2- Un llenador de gaseosas 
de contrapresión de seis grifos, 
marca Gin, de la casa “Gonzá
lez y Mayllo”- de Valladolid, 
valorado para ,1a, segunda subas- . 
ta en 19-500 pesetas-

Haciendo saber a los licitado- 
res que la subasta tendrá lugar 

mayo.de
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en ¡a Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Instrucción el próxi
mo día 8 de junio y hora de 
las doce-

Dado en Aranda de. Duero, 
a 17 de mayo de 1971. El 
J ¡u e z- José Manuel Martínez 
Pereda.— E'1 Secretario (ilegi
ble). 2.751—214,00

Castroj eriz
Doña Rosa Hernández del Valle; 

Secretarlo en funciones del Juz
gado Comarcal de Castroj eriz 

... (Burgos),
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas. sobre imprudencia con daños, 
seguido bajo el número 169/70 y 
que luego sé hará mención, se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, literal
mente copiadas son del siguiente 
tenor:

«Sentencia. — En la villa de Cas- 
trojeriz, a doce de mayo de mil no
vecientos setenta y uno, .el, señor 
don José Luis Antón de la Fuente, 
Juez Comarcal de la misma, ha
biéndose visto el. presente expe
diente de juicio de faltas, sobre im
prudencia con daños a la Renfe, 
Esteban Jiménez García, de cua
renta y un años de edad, casado y 
vecino de Villazopeque, contra 
Breojero José, del que se descono
cen más datos y ■ cuyo último do
micilio conocido fue el de 28 Ave- 
nue Dobla Alta Chiller 77 (Fran
cia) y hoy en ignorado paradero, 
siendo perjudicada la Renfe, con 
asistencia del señor Fiscal Muni
cipal don Vicente Vivar Alameda, 
en representación de la sección pú
blica, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Breojeiro José, como autor 
de una falta de imprudencia sim
ple con resultado de daños, ya ca
lificada, a la pena de multa de cua
trocientas pesetas,. debiendo sufrir 
para caso de impago de la misma 
la sustitutoria de dos días de arres
to, a que indemnice a la Renfe o a 
su representante legal la cantidad 
de mil ciento cuarenta y seis pe
setas por los daños causados y al 
pago de las costas de este proce
dimiento.

Así por esta mi sentencia, la pro
nuncio. mando y firmo. — E./ Fir
mado. — Ilegible. — Rubricado.»

Y para que conste y notificación 
a referido denunciado, mediante su

publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, expido la presente 
en Castroj eriz, a doce de mayo de 
mil novecientos setenta y. uno. — El 
Secretario >eñ funciones,:-Rosa Her
nández. . .

Miranda de Ebro
Don José Ramón San Román Mo- 

réno, Juez de Primera Instan
cia del Juzgado de Miranda de 
Ebro y su partido,

Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado y al número 40 de 
1971, se da cumplimiento a exhorto 
del Tribunal Eclesiástico del Arzo
bispado de Burgos, dimanante de 
la causa de separación conyugal 
interpuesta ante el Tribunal Ecle
siástico de Ginebra (Suiza), por 
doña María del Pilar Gargallo, 
contra su esposo D. Henri' Schein
berger, y en el que con esta fecha 
se ha dictado auto por este Juz
gado que contiene la siguiente par
te . dispositiva:

«S-; S.a por ante mí, dijo: Que 
debía aceptar y aceptaba el cum
plimiento del- exhorto procedente 
del Tribunal Metropolitano de Bur
gos por lo que respecta a -los efec
tos1 civiles de separación de bienes 
entre los > esposos doña- María del 
Pilar Gargallo Alvarez y don Hen
ri Scheinberger. sin perjuicio de la 
propia competencia; regístrese en
tre los de su clase, acúsese recibo, 
y para cumplimiento de cuando en 
el mismo- se. interesa en relación 
con el escrito presentado por el 
Procurador don Laureano Fernán
dez Trocóniz en nombre y repre
sentación de doña María del Pilar 
Gargallo Alvarez, debía acordar y 
acordaba la disolución de las socie
dades gananciales desde , el día 7 
de noviembre de 1968, fecha en la 
que se declaró firme y ejecutiva la 
sentencia pronunciada por el Tri
bunal Eclesiástico de Ginebra, te
niendo. cada - cónyuge el dominio y 
administración de los bienes que 
les correspondan y asimismo debía 
acordar que por -el Sr. Encargado 
del Registro Civil se proceda a ex
tender anotación marginal de la 
sentencia firme de separación en 
la inscripción de matrimonio de 
ambos cónyuges, librándose a tal 
fin la correspondiente carta-orden 
al señor Juez Municipal con los 
insertos necesarios, y la notifica
ción de la parte dispositiva de esta 
resolución al esposo por medio de 
edictos que se fijarán en el sitio pú

blico de costumbre de este Juzgado 
y publicarán en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Burgos, expi
diéndose para todo ello lo necesa
rio con entrega de los despachos 
al Procurador Sr, Fernández Tro
cóniz para su diligenciamiento. Lo 
acuerda, manda y firma el señor 
don José Ramón San Román Mo
reno. Juez de Primera Instancia 
del Juzgado de Miranda de Ebro, 
de lo que doy fe. -—E./ José Ramón. 
San Román.— Ante mí: I. Villa- 
nueva.— Rubricados.»

Y con el fin de que sirva de no
tificación al esposo don Henri 
Scheinberger, a los efectos acorda
dos, : se extiende el- presente que 
conforme a lo ya acordado se fijá- 
rá en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y se publicará en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia.

Dado en Miranda de Ebro, a sie
te de mayo de mil novecientos se
tenta y uno.— El Juez, José Ra
món San Román Moi'eno. — El Se
cretario, -(ilegible).

2656. — 448,00

floncLoá onclaled
AvüiEíicia Territorial de tíuryus

Secretaría de Gobierno
Vacantes los cargos de Jue-z 

Comarcal s u s 111 u t o de Roa 
(Aranda), Juez de Paz sustituto 
de Sarracín (Burgos 2) y Fiscal 
de Paz de Pancorbo (Miran' 
da)- se anuncia por el presente 
para que los que aspiren a des
empeñarles pu e d ¿.n, solicitado 
del Excmo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia- dentro de! pla
zo de 30 días-.a contar desde el 
siguiente a la publicación de este 
anuncio, por medio de instancia 
reintegrada con póliza de 3 pese
tas y otra de la Mutualidad Ju
dicial de 150 pesetas, que pre
sentarán en la Secretaría del 
Juzgado de Primera Instancia 
respectivo, acompañando los do
cumentos ordenados en el De
creto Orgánico vigente y los de
más que estimen convenirles-

Burgos, 13 de mayo de 1971- 
E1 Secretario de Gobierno- An
tonio Vitoria Galiana-
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MINISTERIO DE INDUSTRIA
OELEtiAdON PROVINCIAL BE BURGOS

A los efectos prevenidos en 
el artículo 9 del Decreto 2617 
/1966. de 20 de octubre, se so
mete a información pública, la 
petición de instalación eléctrica 
cuyas características se indican 
seguidamente:

Referencias: RL 2.718-
Exp- 22-585.—F. 329.
Peticionario: D- Alfredo Ló

pez García-
Objeto de, la instalación: 

Suministrar energía eléctrica a 
la instalación de industria del pe
ticionario. situada en el Polígo
no Gamonal:

Características principales: 
Línea a 13,2 KV-. de 56 m de 
lorigitud, con origen en el cen
tro de transformación de “Te
jidos Arnabat”, y final en el 
centro de transformación a ins
talar en ¡a industria del peticio
nario, d- tipo intemperie, sobre 
postes de hormigón, con trans
formador de 25 KVA-

Procedencia de los materia
les: Nacional.

Presupuesto: 278-095 pías-
Lo que se hace público, para 

que pueda examinarse el pro
yecto de la instalación, en la 
Delegación del Ministerio de In
dustria en Burgos, cal!e de San
tander, núm- 11, y formular las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en el pía 
7o de 30 días, contados a partir 
de la publicación de este anun-

Burgos- 6 de mayo de 1971. 
El Delegado Provincial, Eduar 
do Ramos Carpió-

2.710.-195,00

Del&oatiún Trabajo m Burgos
Convenios Colectivos

Convenio Colectivo Sindical de la 
Empresa Sociedad, Española de 
Productos Fotográficos Valca, S. A.

(Continuación)'
CAPITULO V 

Retribución del personal

Art. 29. — Las condiciones de re
tribución que se establecen en el 

El encuadramiento del personal 

presente Convenio, serán conside
radas como voluntarias y absorbi
das en los aumentos-de retribución 
que puedan establecer futuras dis
posiciones legales.

Art. 30.—- Estas mejoras econó
micas, se computarán integramen
te para el Seguro de Accidentes.

Art. 31. — Los conceptos que sir
ven de base a la retribución que 
se fija en este Convenio, son los 
siguientes:

— Salario correspondiente a la 
categoría de cada productor en la 

valoración de puestos de trabajo.
— Prima de producción, por ac

tividad y rendimiento superior al 
mínimo exigible.

— Plus de méritos, basado en la 
calificación de méritos.

— Prima colectiva de participa
ción en la Productividad.

—• Gratificaciones de 18 de julio 
y Navidad.

Art. 32. — Los salarios para cada 
uno de los diez escalones, fijados 
en la valoración de puestos de tra
bajo, son los siguientes:

Escalón Escala A
Escala B

Escala C

Diario Mensual

1 120 3.641 120 3.647
2 123 3.709 123 3.709
3 140 4.222 126 3.799
4 152 4.583 129 3.890
5 164 4.945 146 4.402'
6 178 5.367 164 4.945
7 194 5.850 178 5.367
8 212 6.393
9 230 6.935

10 248 7.478

de este Centro de trabajo, al am
paro de lo dispuesto en el articulo 
6, ha sido comunicado al Jurado 
de Empresa y expuesto en el ta
blón de anuncios.

La escala A, se aplicará al per
sonal que tenga fijado su salario 
en la Reglamentación Nacional de 
Industrias Químicas como diario 
para una jornada de ocho horas, y 
la B al que lo tenga mensual. La 
escala C se aplicará al personal 
que no ofrezca versatilidad en su 
utilización, entendiéndose por tal 
el trabajo de turnos de noche, tra
bajo en cualquier tarea del mismo 
u otro escalón, o que perciban po
tencialmente retribuciones margi
nales que alteren el importe base 
del punto de valoración de tareas.

Art. 33.— El personal de las es
calas B y C, quedará afectado en 
adelante a las normas contenidas 
en el Reglamento de Régimen In
terior de la Empresa que se apli
can a la escala A.

Art. 34. — Los salarios de las tres 
escalas, estarán sujetos únicamen
te a la deducción de las cuotas por 
Seguridad Social.

Gratificaciones de 18 de julio 
-y Navidad

Art. 35. — Las gratificaciones re
glamentarias de 18 de julio y Na

vidad para todo el personal, con
sistirán, en cada una de ellas, en 
el, importe de quince días de sala
rio, computándose a efectos de su 
cálculo el sueldo base o salario del 
puesto, más la antigüedad legal y 
el Plus de Méritos.

Horas extraordinarias
Art. 36. — Son horas extraordi

narias, las que se realicen exce
diendo de la jornada máxima legal 
anual. Normalmente el trabajo en 
horas extraordinarias sólo podrá 
hacerse mediante libre aceptación 
por el trabajador, no pudiendo ex
ceder las causadas de los máximos 
legales.

Será obligatorio el trabajo en 
horas extraordinarias por causas 
imprevistas y para remediar per
juicios graves.

El valor de las horas extraordi
narias, se calculará computando el 
salario hora individual (salario es
calón, Plus de Méritos, antigüedad, 
gratificaciones obligatorias, domin
gos, vacaciones y demás conceptos 
que legalmente integran dicho sa
lario individual). Tendrán un re
cargo del 25 por 100 las dos pri
meras y del 40 por 100 las siguien
tes. Las horas extraordinarias en 
domingo o día festivo, se abonarán 
con el 40 por 100 de recargo.



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 5

Horas extraordinarias por conti
nuación de relevos

Art. 37. — En caso de que el tra
bajador no pueda cesar en el tra
bajo al final de su turno, por in
comparecencia del trabajador que 
hubiera de relevarlo, y se obligue 
por ello a prolongar la jornada, se 
le abonarán las horas de prolon
gación como extraordinarias con el 
40 por 100 de recargo.

Al trabajador que no acudiera al 
relevo se le deducirá el importe del 
recargo que haya abonado la Em
presa a quien continúe la jornada.

Si se acreditase la imposibilidad 
de ejecutar el aviso, o en caso de 
accidente de trabajo fuera del re
cinto de Fábrica, por causas a jui
cio de la Comisión de Seguridad 
e Higiene, no imputables al acci
dentado, no se le aplicará lo dis
puesto en el párrafo anterior.

Trabajos penosos, peligrosos o 
tóxicos

Art. 38. — Al proceder a la valo
ración de los puestos de trabajo, 
se han ponderado las circunstan
cias en que se realiza la tarea y 
penosidad o peligrosidad de cada 
puesto de trabajo, y el resultado 
viene ya estimado en la valoración 
respectiva. En consecuencia, den
tro del salario de calificación están 
computadas las compensaciones 
económicas correspondientes, y por 
tanto no habrá lugar a la aplica
ción separada de pluses por estos 
conceptos. Esta ponderación, será 
modificada cuando varíen sustan- 
clalmente las condiciones del pues
to de trabajo.

Ceses del personal femenino
Art. 39. — Para el personal fe

menino que solicite en la Empresa 
el cese por causa de matrimonio 
con seis semanas de anticipación 
al último dia de trabajo, se esta
blece un premio de mil pesetas, sin 
Perjuicio de los derechos que pu
diera tener por aplicación de las 
disposiciones legales en cada caso 
vigentes.

CAPITULO VI
Incentivos por actividad y 

RENDIMIENTOS

Art. '40. — Para retribución de la 
actividad superior a la mínima 
exigióle de 60 puntos hora, se es- 
a lece un incentivo correspon

diente a la actividad alcanzada en 
la realización de la tarea.

Este incentivo, según el funda
mento de su medida, es de 1/3 del

salario horario para la actividad 
óptima de 80 puntos hora.

Pero teniendo en cuenta el sis
tema de retribución legal estable
cido con abono del salario en do
mingo y fiestas, y la existencia de 
las gratificaciones legales, se eleva 
este incentivo hasta el 42 por 100 
del salarlo para la actividad de 80 
puntos, y en la proporción corres
pondiente para actividades inter
medias, o sea, con un 2,10 por 100 
del incentivo por cada punto-hora 
sobre los 60 puntos hora.

Art. 41. — La prima provisional 
por hora de trabajo que se fijó en 
el articulo 39 del Convenio Colec
tivo anterior, ascenderá con rendi
miento óptimo, de acuerdo con la 
correspondiente tabla de pondera
ción y dentro de cada escalón a las 
cantidades siguientes:

Escalas
Escalón A y B Escala C

1 3.20 3,20
2 3,20 3,20
3 3,70 3,30
4 4,00 3,40
5 4.30 3,80
6 4,70 4,30
7 5,10 4,70
8 5,60
9 6,00

10 6,50
Art. 42.—Las tareas que influ

yan directamente en la producción 
o en el rendimiento de ésta, pero 
en las cuales la actividad física no 
es el factor importante, sino la 
atención, el cuidado y la prepara
ción, como es el manejo de má
quinas e instalaciones se estable
cerá en ellas un incentivo sobre la 
producción y rendimientos obte
nido.

Art. 43.—Estos incentivos de pro
ducción y rendimientos, se calcu
larán para cada tarea que influya 
sobre la producción o rendimiento 

méritos de cada productor, se esta
blece el sistema de calificación de 
méritos, conforme a los factores de 
conducta, espíritu de responsabili
dad, cooperación, disciplina, asidui
dad y otros, según criterios fijados 
a este fin.

Art. 45.— La calificación, se rea
lizará por el Jefe inmediato, en co
laboración con el superior de éste 
y con el Departamento de Orga
nización, y se llevará a cabo como 
noima general, por lo menos una 
vez cada seis meses para todos los 
puestos.

El criterio de valoración de mé
ritos, podrá ser modificado en la 
oportunidad y medida que las cir
cunstancias y la experiencia ad
quirida aconsejen.

Art. 46..—El Jurado de Empresa, 
será convenientemente informado 
del plan de calificación de méritos, 
con el fin de que sus vocales estén 
en condiciones de informar al per
sonal. y

Art. 47.— El personal calificado 
por méritos, tendrá derecho a so
licitar de su jefe inmediato, infor
mación sobre los factores y cir
cunstancias que han influido en su 
calificación.

Art. 48. — De acuerdo con el cri
terio de Valoración de méritos de 
cada persona en cada uno de los 
factores, el resultado final se refle
jará en la calificación de bus mé
ritos en los grados: malo, media
no, normal, bueno y óptimo.

Se considerará que á la califica
ción de mediano corresponden jus
tamente las condiciones mínimas 
exigidas en el desempeño de un 
puesto, y que no debe existir cali
ficación inferior. A la calificación 
de normal, corresponderá un plus 
del 2,50 por ciento del salario de 
escalón; a la de bueno, un plus 
del 7,50 por ciento, y a la de ópti
mo, un plus del 12,50 por ciento.

CAPITULO VIII 
Plus nocturno

Art. 49. — El plus nocturno, se 

de una máquina o instalación, de 
modo que llegando a la producción 
y rendimiento teóricos con la ve
locidad de trabajo establecido y 
con actividad de 80 puntos hora, 
en los movimientos de manejo y 
servicio, el incentivo sea del 42 por 
ciento sobre el salario.

CAPITULO VII 
Plus de Méritos

Art. 44. — Con el fin de impulsar 
el desarrollo de las facultades per
sonales y fomentar la promoción, 
reconociendo y estimulando los 

abonará aplicando el porcentaje 
correspondiente sobre el salario 
del escalón.

CAPITULO IX
Prima colectiva de productividad

Art. 50.—La Prima Colectiva de 
Productividad, tiene el concepto de 
participación del personal en los 
resultados de la Empresa, medidos 
éstos en producción y rendimien
tos, obtenidos durante el año.



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

Art. 51. — Para su cálculo, se to
ma como base la percepción anual 
reglamentaria de todo el personal 
encuadrado en los diez escalones 
de calificación, según los salarios 
diarios o mensuales señalados en el 
artículo 32, incluyendo las gratifi
caciones reglamentarias y aumen
tando un 15 por ciento.

La Prima Colectiva de Produc
tividad que se distribuirá entre to
do el personal correspondiente a 

'-los diez escalones, será la diferen
cia entre el producto de esa base 
por un coeficiente K y la citada 
base, siendo K, a su vez, el pro
ducto de tres coeficientes:

K = Ci xC.:xC':i
Ci. — Coeficiente dependiente de 

la producción alcanzada.
C?. — Coeficiente de los rendi

mientos obtenidos.
C:¡. — Coeficiente del personal 

emplazado.
Estos coeficientes resultan al 

comparar la producción anual con
seguida con la producción planifi
cada ; los rendimientos obtenidos 
con los rendimientos tipos fijados, 
y el personal empleado con el per
sonal teórico previsto, según esca
las y fórmulas convenidas y que 
se fijarán cada año al establecer 
los programas de producción.

Estos coeficientes, estarán esta-, 
blecidos de manera que, al alcan
zar la producción planificada 
Ci = 1,05, los rendimientos fijados 
C2 = 1,10 y se realizan con .el per
sonal previsto Ca = 1. En estas con
diciones K= 1,05 X 1,10 X 1,00 = 1,155. 
Como consecuencia, la Prima Co
lectiva de Productividad llegaría a 
ser el 15,50 por 100 de la base.

Art. 52. — El montante calculado 
con arreglo al artículo anterior, 
será distribuido entre, todo el per
sonal comprendido en los diez es
calones de calificación en forma di
rectamente proporcional al produc
to de tres factores (correspondien
tes a cada trabajador) y que son: 
salario de calificación, actividad 
media anual más Plus de Méritos 
y horas trabajadas durante el año.

Con esta fórmula de distribución, 
la cantidad que percibe cada tra
bajador, será proporcional al es
fuerzo o trabajo-aitil que haya rea
lizado durante el año.

Art. 53. — La Prima Colectiva de 
Productividad, se abonará dentro 
del mes de febrero siguiente al 
ejercicio a que dicha Prima corres
ponda.

CAPITULO X 
Plus de formación

Art. 54.—Los trabajadores que 
hayan efectuado un programa de 
adiestramiento de los previstos en 
los artículos 26 y 27 y cumplan los 
requisitos de mantenimiento de la 
formación, adquirida, percibirán un 
Plus de formación de cinco pesetas 
por jornada,

CAPITULO XI
Jornada y horario de trabajo

Art. 55, —La jornada de trabajo, 
será de dos mil ciento ochenta y 
una horas anuales.

Art. 56. — Para alcanzar, la jor
nada anual fijada en el articulo 
anterior, se, trabajarán cinco días 
a la semana, salvo cuando en al
gún caso excepcional sea necesario 
trabajarla completa para alcan
zar la jornada fijada en el articulo 
anterior.

Se vacará la jornada entera del 
sábado, excepto cuando haya un 
día festivo, en cuya semana, se 
trabajará el sábado en jornada 
completa.

■ Art. 57. — Al confeccionar en el 
mes de diciembre el calendario de 
trabajo del siguiente año, se tra
tará de acoplarlo de manera que, 
en todo caso, se alcance la jornada 
convenida en el articulo 56.

Cuando exista un festivo, que de
je una sola jornada laboral inter
media, no se trabajará esta jor
nada, debiendo recuperarse, si fue
se necesario, para alcanzar la jor
nada convenida en el articulo pri
mero de este capitulo.

Art, 58.— De la reducción de la 
jornada, se procurará beneficiar a 
todo el. personal, pero a quienes 
no puedan alcanzarla, se les com
pensará abonándoseles por hora 
las cantidades siguientes:

nada laboral anual concedida por 
la Empresa, lo es con el compromi
so, por parte del personal, de que,

Escalón
Escalas 
A y B Escala C

1 22 22
2 ' 23 23
3 26 24
4 28 25
5 30 27
6 33 30
7 36 33
8 39
9 43

10 46
Art. 59. — La reducción de la jor-

por esta, causa, no se vea reducida- 
la producción anual, así como el de
colaborar para llevar a efecto los?, 
acoplamientos necesarios para po
der llevarla a la.práctica..

Art. 60. — El horario que regirá. 
a la aplicación de la jornada -con
venida,, será el. siguiente:

Mañana:, de 8 a 12,25 horas. . , 
Tarde: de 13,25 a 17,50 horas.
En todo .caso el.. comienzo y final 

de la jornada, se considerará que 
ha de coincidir con la presencia del.. 
trabajador en su puesto de. tra
bajo.

Art, 61,—.El número de horas 
anuales que fija el artículo 56, y 
el horario que estipula el artículo 
6.1, así como la ampliación del pe
ríodo de vacaciones, ha sido modi
ficado concidiendo;ambas partes, en 
todos sus puntos, tal como se des
arrolla en la cláusula adicional, 
única, sin embargo, no se incluye 
dentro del correspondiente articu
lado debido a que no se ha podido 
fijar, en el momento de la firma de 
este documento, la fecha exacta de 
entrada en vigor, por las razones 
que condicionan la puesta en vigor 
de los acuerdos, según consta en la 
referida cláusula adicional única.

í CcHc'uil'lí)

Servicio de Pesca Continental, Caza 
y Paiüues Hacionales

Jefatura Provincial de Burgos
Resolución de la Jefatura Pro

vincial del SPCCPN autorizando el 
empleo de cebos envenenados con 
el fin de reducir los daños origina
dos por determinados animales sal
vajes.

Vista la petición suscrita al efec
to por el señor Alcalde de Villaes- 
cusa la Sombría y habida cuenta 
de las circunstancias que concurren 
en el caso, esta Jefatura, en uso 
de lo dispuesto... al efecto en el 
apartado 3." del art. 23 de la vi
gente Ley de Caza y previa confor
midad del.Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de esta provincia, ha consi
derado oportuno conceder la si
guiente autorización:

Ambito de aplicación. — Todo el 
término municipal.

Cebos autorizados. — Preparados ■ 
de estricnina.

Lugares autorizados. — Los situa
dos a más de 50 metros de fuen
tes, abrevaderos o vías de común!-; 
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-catión y a más de 250 metros de 
cualquier edificación habitada. Es- 

-ta última distancia podrá ser re
ducida hasta 50 metros contando 
con el consentimiento del inqui
lino.

. Plazo de validez. — 30 dias natu
rales, teniendo en cuenta que en 
ningún caso se podrá hacer uso de 
esta autorización antes de que 
transcurran cinco' dias naturales, 
contados a partir del de su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Anuncios. — El señor Alcalde del 
término municipal afectado y los 
de los limítrofes deberán publicar 
durante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la publi
cidad cuantos anuncios consideren 
convenientes con el propósito de 
asegurar la pública difusión de la 
operación. Los gastos derivados de 
la inserción de la presente resolu
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, así como los que origi
nen los anuncios anteriores, corre
rán a cargo del titular interesado. 
Igualmente compete al citado ti
tular colocar letreros o avisos in
dicadores en todos los accesos al 
término municipal, en los que de 
forma clara y fácilmente visible fi
gure la siguiente leyenda: «Cebos ’ 
envenenados».

Complementarias:
a) La permanencia diaria de los 

cebos sobre el terreno estará limi
tada al periodo comprendido entre 
una hora antes de ponerse el sol y 
.una hora después de su salida.

b) Los cadáveres de los anima
les muertos por el cebo deberán 
ser incinerados y enterrados a un 
mínimo de 40 cm. de profundidad.

c) Compete al Alcalde del mu
nicipio afectado dictar cuantas 
medidas de seguridad considere ne
cesarias para prevenir y evitar la 
comisión de daños y accidentes.

d) Finalizada la operación y an
tes de haber trancurrido un mes 
deberá el titular interesado enviar 
a esta Jefatura Provincial del 
S P C C P N un informe detallado 
dando cuenta del resultado de la 
misma y de las incidencias habi
das.

e) El titular interesado y, en to
do caso, el propietario de la finca 
donde estén colocados ios cebos," 
responderán de los daños y perjui
cios que como consecuencia de esta 
operación se pudieran derivar pa

ra. las .personas, la ganadería o a, 
otros animales domésticos.

Burgos, 8 de mayo de 1971. —El 
Ingeniero Jefe Provincial del Ser
vicio de Caza, (ilegible).

Comisaría tie Aguas del Huero
Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la pe
tición que se reseña en la siguien
te nota:

Nombre del peticionario: 
Grupo Nuestra Señora de las 
Naves— Puentedura (Burgos)-

Clase de aprovechamiento: 
Riegos-

Cantidad de agua que. se pi
de: 34 litros por segundo.

Corriente de donde ha de de-, 
livarse : Río Arlanza-

1 érminos municipales en que 
radican las obras: Puentedura 
(Burgos)-

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo í j del Real 
Decreto Ley de 7 dg enero de 
1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se 
abre un plazo. que terminará a 
las trece horas del día en que se 
cumplan 30 naturales y conse
cutivos desde ¡a fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado”-

Durante este plazu, y en ho
ras hábiles de oficina, deberá el 
peticionario presentar en las ofi
cinas de esta Comisaría, sitas en 
la calle Muro, número 5- Va- 
lladolid, el p r o y e c to corres
pondiente a las obras que trata 
de ejecutar- También se admiti
rán en dichas oficinas y en los re
feridos plazo y hora, otros pro
yectos que tengan el mismo ob
jeto que ¡a petición que se anun
cia o sean incompatibles con él- 
7 ranscurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a 
que se refiere el artículo !3 del 
R- D- Ley antes citado, se ve
rificará a las 13 horas del pri
mer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de 30 

días antes fijado, púdiendo asis
tir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho artículo, 
qu¿ será suscrito por los mismos.

Valladohd, a 17 de abril de 
1971.—El Ingeniero Comisario 
de Aguas. Luis Díaz Caneja- 

2-747—306,00

comisaria tic Ayuas tíei Etiro
Nota-Anuncio

D- Juvencio López Sancho- 
con residencia en Villamayor 
del Río (Ayuntamiento ¿e Fres" 
nena—Burgos), comparece an
te esta Comisaría de Aguas del 
Ebro, solicitando la legalización 
de un pozo situado en dicho tér
mino municipal, en el parale de
nominado "La Pichana”, con 
destino a riegos. Acompaña a su 
petición croquis explicativo.

El' pozo se halla situado a 3 i 
metros por la- margen izquierda 
del río Valorios- Para extraer 
el agua se emplea un motor de 
12 H-P- de pótentela- el destino 
de las aguas es para el riego de 
la finca donde se halla situado 
el pozo- de un superficie de 76 
áreas-

Lo' que se hace público para 
general conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos con esta petición, puedan 
presentar por escrito las reclama
ciones que estimen pertinentes an
te esta Comisaría de Aguas del 
Ebro, o an t e la Alcaldía co
rrespondiente, durante el plazo 
de 20 días naturales y consecu- 
vos, a partir de la fecha de publi
cación de la presente nota en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, a cuyo efecto estarán de 
manifiesto el expediente y pro
yecto en esta Comisaría de 
Aguas del Ebro, en Zaragoza, 
General Mola, 28, durante las 
horas hábiles de oficina, en el 
plazo indicado..

Zaragoza, a 24 de abril de
1970.—El Comisario Jefe J, 
Reguart.

2.748.-204-00 ;
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Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Anuncio de subasta
Objeto: Las obras de construc

ción de ochenta y cuatro nichos 
sepulcrales en el Cementerio Mu
nicipal de esta ciudad.

Tipo de licitación: 167.194,09 pe
setas, a la baja.

Plazo: El adjudicatario deberá 
dar comienzo a las obras en el pla
zo de diez días, a contar de la fe
cha de la notificación de la adju
dicación definitiva, debiendo que
dar totalmente terminadas en el 
plazo de cuatro meses.

Pago: El importe total de las 
obras será satisfecho con cargo a 
la consignación dispuesta al efecto 
en el presupuesto, mediante certi
ficaciones expedidas por el señor 
Arquitecto Municipal y aprobadas 
por la Corporación.

Proyecto y pliego de condiciones: 
Están de manifiesto en las Oficinas 
Municipales, desde las 9 a las 14 
horas.

Garantía provisional que presen
tarán los licitadores: 3.343,88 pe
setas.

Garantía definitiva que prestará 
el adjudicatario: 6.687,76 pesetas.

Modelo de proposición
Don............................. , mayor de

edad, vecino de................, con do
micilio en................ , bien enterado
del anuncio publicado para la eje
cución de las obras de construc
ción de ochenta y cuatro nichos 
sepulcrales en el Cementerio Mu
nicipal de Miranda de Ebro, del 
proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y econó
mico-administrativas, se compro
mete a realizarlas con sujeción a 
los expresados documentos en la 
cantidad de............................. (dí
gase en letra) pesetas.

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
clase y categoría empleados en las 
obras, por jornada legal de traba
jo y por horas extraordinarias, > o 
sean inferiores a los tipos fijados 
en las bases de trabajo vigentes.

Fecha y firma del proponente.
Presentación de plicas

Las proposiciones se presentarán 
en sobre cerrado en el que figura
rá la siguiente inscripción: «Pro
posición para optar a la subasta 
de las obras de construcción de 
ochenta y cuatro nichos sepulcra

les,1 en el Cementerio Municipal de 
Miranda de Ebro».

Los pliegos que contengan pro
posiciones se presentarán en la Se
cretaría Municipal, de nueve a ca
torce horas, dentro del plazo de. 
veinte dias hábiles siguientes al de 
la publicación del anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Apertura de plicas
Se realizará a los veintiún días 

hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación del 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, a las trece horas, en 
la Casa Consistorial.

Miranda de Ebro, 10 de mayo 6e
1971. — El Alcalde, Isaac Rubio.

2659.-385,00

Ayuntamiento de Vizcainos
El Ayuntamiento de mi pre

sidencia en sesión extraordinaria 
celebrada =1 día 5 de los comen
tes, acordó constituir en acotado 
de ca^a todo e¡ terminó munici
pal de acuerdo con -o dispuesto 
en la vigente Ley de CaZa, so: 
metiéndose este acuerdo a infor
mación pública p o r espacio de 
i 5 días hábiles, para los cuales» 
puedan presentar las reclama
ciones que estimen .justas» todos 
aquellos propicia r i o s de fintas 
rústicas que se hallaren afecta
dos-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Vizcaínos, a 8 de mayo de 
1971, — El ALaide, Lorenzo 
Sebastián.
-<to-ifc.ii. i> ifc ifc<fc,i».^^ifc^8e„.<e.

Junta vecinal de Noíuentes
Por esta Junta vecinal y 

asambka de vecinos se ha toma
do el, acuerdo de permutar una 
parcela de propios al sitio “Las 
Perrillas’, cuyo expediente se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría dé esta Junta por 
término de quince días, para que 
durante los cuales pueda exami
narse por quienes lo deseen y 
formular las observaciones que 
estimen! oportunas, todo ello de 
acuerdo con lo que previene el 
vigente Reglamento de Bienes 
de las Corporaciones Locales, 
de 27 de mayo de 1955.

Nofmntes, 30 de abril de 
1971. — El Alcalde, Faustino 
Ortiz-

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Madrigal 

del Monte
Autorizado por el Distrito 

Forestal de Burgos, se anuncia 
,1a subasta del siguiente aprove
chamiento :

Pastos en monte de utilidad 
púb’ica núm- 167 “La Isa”, pa
ra 1 • I 10 cabezas lanares, en el 
tipo de licitación de 16-1 70 pe
setas al alza.

Fianza provisional 809 ptas.
Definitiva, 6 por 100 del re

mate-
Presentación de pliegos, du

rante los 20 días hábiles, siguien
tes al de la publicación del pre
sente en! el B- O- de la provin
cia, y si quedara desierta, otros, 
diez días más-

Apertura de pliegos, a las- 12. 
horas del siguiente día hábil des
pués de cada cómputo.

Los demás pormenores y pro
posición son los fijados por el 
Distrito que obra a disposición 
de los ficitadores en la Secreta
ría municipal, durante las horas 
de oficina.

Madrigal del Monte, 1 I de 
mayo de 1971----El Alcalde,
Francisco Moral-

2-661—135,00

MUTUA PROVINCIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo, núm- 174. autoriza
da por el Ministerio para cubrir 
el riesgo de los accidentes de los 
productores de las Empresas

burgalesas.

Espolón, 20.—BURGOS

Imprenta Provincial


